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CE-PRESIDENCIA-PQRS-INT-2025-6098

Señor
GERMÁN VELEZ CALLEJAS
Rue du Temps des Cerises N° 35/322
1150 Bruselas, Bélgica

Ref.: Radicación CE-EXT-2025-2850

Respetado señor:

La Presidencia del Consejo de Estado acusa recibo del escrito radicado el 7 de
noviembre de 2025, que dirige, entre otros, a prelados de la iglesia católica, a
diversas organizaciones y asociaciones médicas, a instituciones de educación
superior y entidades públicas, en el que señala:

«quisiera exponerles de nuevo una síntesis de mi teoría, creyendo que
podría dar resultados positivos y beneficios en el tratamiento de
enfermedades de origen viral y en particular del SIDA…»

Debido a que no existe una solicitud que involucre el ejercicio del derecho de
petición que deba ser resuelta por esta Corporación, en el marco de sus
competencias constitucionales, legales y reglamentarias, procedemos a su archivo.

Cordialmente,

Firmado electrónicamente
ARIEL RIAÑO MORALES

Magistrado Auxiliar

ARM/lag

Verifique la autenticidad de este documento en:

https://sigobius.consejodeestado.gov.co/consultaciudadana/default.aspx?id=6QFoGll4sgEZMp6Tf7xCD1alPxvAzT9JyS9We6oLPb
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